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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1006/2023. 

SUJETO OBLIGADO: CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Fecha de la solicitud: El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, marcada con el número de folio 

310573423000300, en la que se requirió lo siguiente: “Solicito en uso de mi derecho de acceso a la 

información pública copia digital del acta de sesión del Pleno del consejo de la judicatura mediante la 

cual se determinó que los funcionarios lliana Elizabeth Alvarez de la Cruz, Silvia Pamela Cetina Bautista 

y Rodrigo Dajdaj Germón inicien funciones como jueces de control y de tribunal de juicio 

respectivamente a partir del día 16 de octubre del año en curso” (sic) 

Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

Fecha de interposición del recurso: El veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

 

Área que resultó competente: La Secretaría Ejecutiva. 

 

Conducta: En fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, hizo del conocimiento de 

la parte solicitante la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con dicha 

contestación, el hoy recurrente, el día veintidós del mes y año en cita, interpuso el presente medio de 

impugnación contra lo que a su juicio versó en la entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad distinta a la peticionada, resultando procedente en términos de la fracción VII del artículo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha siete de diciembre del año referido, se corrió 

traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III 

de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, rindió alegatos 

reiterando su respuesta inicial. 

 

 Al respecto, conviene señalar que de la solicitud de acceso a la información registrada con el folio 

número 310573423000300, el particular señaló que su pretensión de obtener la “copia digital del acta de 
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sesión del Pleno del Consejo de la Judicatura mediante la cual se determinó que los funcionarios lliana 

Elizabeth Álvarez de la Cruz, Silvia Pamela Cetina Bautista y Rodrigo Dajdaj Germón, inicien funciones como 

jueces de control y de tribunal de juicio, respectivamente, a partir del día 16 de octubre del año dos mil 

veintitrés”; así como, en el apartado correspondiente a la “Modalidad de Entrega de la Información”, indicó la 

inherente a “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”; en 

ese sentido, es posible atribuir que la pretensión del solicitante recae en obtener la información requerida en la 

solicitud de acceso que nos ocupa, la cual le sea proporcionada en un formato digital y le sea remitida a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

 Establecido lo anterior, del análisis efectuado a las constancias que obran en el expediente que nos 

ocupa, se advierte que en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto obligado, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, hizo del conocimiento del particular, la respuesta recaída a la solicitud 

de acceso que nos ocupa; en la cual, la Subjefa Administrativa de la Unidad de Transparencia y Acceso a 

la Información del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, puso a disposición 

de la parte solicitante, el oficio marcada con el número 4237 de fecha quince del mes y año e cita, suscrito por 

la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Juncial. 

 

 Al respecto, mediante el oficio previamente señalado, la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 

Judicatura del Poder Juncial del Estado, se pronunció respecto a la información requerida en la solicitud de 

acceso que nos ocupa, en los términos siguientes: 

 

“… 

El disco compacto que contiene el archivo, en formato PDF, del acta de la sesión del Pleno del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del estado de Yucatán celebrada el 12 de octubre del presente año, 

se encuentra en resguardo de esta Secretaría, y su entrega se hará efectiva una vez que acredite que se 

ha cumplido con el pago que establecen los artículos 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 85-H fracción lII de la Ley General de Hacienda del estado de Yucatán, lo cual 

deberá informar a la suscrita de manera oportuna, con el fin de proporcionarle la documentación, para 

que usted esté en aptitud de cumplir con lo instado. 

…” 

 

De lo anterior se desprende que la conducta del Sujeto Obligado versó en informar al particular que la 

información peticionada en la solicitud de acceso con folio 310573423000300, se encuentra bajo el resguardo 

de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura, la cual consta de un disco compacto que contiene 

el archivo digital en formato PDF, inherente al acta de la sesión del Pleno del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial, celebrada en fecha doce de octubre de dos mil veintitrés; el cual está disponible para 

su entrega previo al pago de los derechos correspondientes a la expedición de copias certificadas. 

 

En ese sentido, se desprende que no resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado, toda vez 

que acorde a lo manifestado por la propia autoridad, no señaló los motivos por los que se encuentra 

impedido para remitir al solicitante el archivo digital en formato PDF, contenido en la unidad de disco 

compacto en posesión y resguardo de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial, pues al no señalar las causas de dicha imposibilidad, no justifica la necesidad de cambiar el medio de 
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entrega de la información elegido por el ciudadano el efectuar su requerimiento de información; por lo que, no 

garantizó al recurrente el derecho de acceso a la información, en términos de lo establecido en los numerales 

129 y 133 de la Ley General de la Materia, esto es, otorgando la información privilegiando la modalidad de 

entrega solicitada (electrónica), limitándolo a la entrega de una unidad de disco compacto, previo al pago de 

los derechos correspondientes en las oficinas de la Unidad de Transparencia; por lo tanto, no resulta 

fundado y motivado la entrega de información en una modalidad diversa a la requerida. 

 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó agravio a la 

parte recurrente, por lo que en la especie resulta procedente Revocar la conducta del Sujeto Obligado. 

 

SENTIDO: Se Revoca la conducta del sujeto obligado, y se instruye a éste para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: 

 

I. Requiera de nueva cuenta a la Secretaria Ejecutiva, a fin que ponga a disposición del recurrente la 

información requerida, esto es, en el formato requerido, esto es, en archivo digital, en la modalidad 

peticionada, es decir, en modalidad electrónica a través del correo electrónico que proporcionare en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, al interponer el medio de impugnación que nos ocupa, pues 

atendiendo al estado procesal de la solicitud de acceso en cuestión, no es posible efectuarlo a través 

del Sistema Electrónico de la Plataforma en cita; atendiendo a lo previsto por el numeral 133 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

No se omite manifestar que en caso de no poder proporcionar al ciudadano la información por correo 

electrónico, deberá fundar y motivar adecuadamente el impedimento para ello, y tomar en cuenta que 

existen los siguientes medios alternos:  

 

1. A través de los servicios de almacenamiento en línea: Google Drive, One Drive, 

Dropbox, ICloud, o bien, un link directo en el que se observe la información solicitada. 

Y  

2. a través de un dispositivo de almacenamiento digital -USB- que el particular 

proporcionare, para lo cual deberá acudir a la Unidad de Transparencia con dicho 

dispositivo, a fin que se le entregue la información de manera gratuita en formato 

electrónico. Todo esto con el objeto de satisfacer el requerimiento de la solicitud de 

información. 

 

II. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área referida en el punto 

que precede;  

III. Notifique al recurrente las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, de conformidad al 

artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto es, a través 

del correo electrónico, esto, atendiendo el estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos 

ocupa, y toda vez que el ciudadano designó medio electrónico en el recurso de revisión que nos 

compete a fin de oír y recibir notificaciones; e 
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IV. Informe al Pleno del Instituto, el cumplimiento a todo lo anterior y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa.  

 

 

 

 

SESIÓN: 09/FEBRERO/2024. 
AJSC/JAPC/HNM. 


